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LIMA
CARLOS ALBERTO GUFFANTI MEDINA

I{ecurso de agravio constitucional interyuesto por don Carlos Alberto Guffanti Medina
contm la rcsolución 9, dc fojas 70, de 19 dcjulio de 2016, cxpedida por la Cuaúa Sala
Civil dc la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente su demanda dc
amparo.

FUNDATII'N1'oS

Iln la scntcncia emitida cn cl Expcdicotc 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oñcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamenlo 49, con carácter de precedente, que se expediiá sentencia intcrlocutoria
dcncgatorja, dictada sin más t¡ámite, cuando se presente algüno de los siguientes
supuestos, qulr igualmcntc cstán contcnidos cn el artículo l1 del Reglamento
Normatrvo del T¡ibunal Constitucionall

a) Carezca de fundamentación la supuesta r,ulnoración quc se invoque.
b) La cuestióD de Derecho contenida en el recurso no sea de cspecial

trasccndencia constifu cional.
c) La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedeDte del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

Lima, l5 de oclübre de 2018

2. En el presentc caso, cl recunc¡tc solicita la nulidad de la resolüción de 7 de octubrc
14, expedida por la Sala Penal PermancDte de la Corte Suprema de lusticia de

lica (lojas 17), que declar¿) infundado su.ccurso dc queja excepcional
e¡pucsto contra la rcsolución de 2l de ¡narzo de 2012, que declaró si¡ lugar la
lidad interpuesta contra la sentencia dc vista 12 de enero de 2012 (Queja 533-

3. Sosticne cl rccurrcnte que se han vülnerado sus de¡echos a la tutela procesal
electiv¿ y al debido proceso, pues a su juicio, el proceso penal subyacente se

tramitó cn folma irregular y las resoluciones emitidas son arbjtra¡ias e irrazonables
(sic).

4. No obslante lo alegado por el ¡ecur¡cnte, esta Sala Segunda del Tribunal
Constitucional aprecia qr¡e, eD puridad, se pretende el rccxame¡ de lo resuelto en el
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5. Bn consecuencia, el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de
rechazo prevista e¡ el acápite b) del ñ¡ndameDto 49 de la sentencia emitida en el
Lxpediente 00987-2014-P AITC y en el inciso b) del artículo I I del Regl¿mento
Nomrativo dcl Tribunal Constitucional. Por esta razón, coñcsponde declarar, sin
más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confierc la
Constitución Politica dcl Pcru, y Ia participación del magistrado Espinosa Saldaña
Barrcra, convocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa,
Además, sc incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RIiSUEI,VE

Dccla¡ar IX'IPROCEI)ENTE el ¡ecu$o de agravio constitucional, porquc la cucstión
de Derecho contenida en cl recurso carccc dc cspccial trascende¡cia constitucional.

Publíquese y ¡otiljqr¡cse

SS

t(
L4-< ? \

Lo co:

proceso penal subyacente, lo que resulta maniñestamente improcedente puesto que
tal cucstionamicnto no incide en el contenido constitucionalmente protegido de
ningún derecho fundamental. En efecto, el fiero hecho de qüe el recurreDte disienta
de la lundamentación que sirr'e de respaldo a la resolución cuestionada no significa
que no exista justificación o que, a la luz de los hechos dcl caso, sea aparente,
incongruente, insuficiente o incura en vicios de motivación intema o extema. Po¡
lo tanto, no coresponde emitir un pronunciamjento de fondo.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de 1o resuelto por mis colegas, en tanto y en cuanto no

cncuentro que exista una afectación con incidencia negativa, directa, concreta y sin

justificación razonable en los de¡echos invocados. Si¡ embargo, considero necesario

señalar lo siguiente:

l. Nüestra responsabilidad como jueces coDstitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciaNe con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas

técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el T¡ibunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pr-res debc

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento juridico conforme a

los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese sentjdo, conviene poner en conocimiento del recuñente que en el

ordenamiento jurídico peruano la tutela prccesal efcctiva incll¡ye al debido proceso

en sus diferentes manifestaciones.

3. Finalmente, aqui ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio

constifucional ¡o encuentra respaldo cn el contenido constifucionalmente protegido

de los derechos invocados por la paÍe demandante. Siendo asi, se verifica quo se ha

incunido en la causal de rechazo prevista en cl acápite b) del fundamcnto 49 de la

scntencia emitida en el Expedicntc 00987-2014-PA,/TC y en el inciso b) del a¡tículo
1 I del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

4. Ahora bien, cncuentro que la redacción dcl proyecto no es lo suficiente¡nente clara
para cxplicar las razones por las cuales aqui la cuestión de Derecho planteada carece

de especial trascendencia constitucio¡al, conforme las pautas establecidas por este

Ttibunal.

5. En efecto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constjfucional en reiterada
jurisprudencia, al momento de emiti¡ una sentencia iDterlocutoria, luego de hacer

mención a las causales de improccdencia liminar recogidas en cl fundamento 49 de

"Vásquez Romero", corcsponde referi.se en foma clara, ordenada y detallada a la

causal cspecífica en la cüal hab a incurido el recurso planteado, así corno cumplir
con explicar cuáles soo los alcances de la causal utilizada.
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6. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incuoe en una

causal dete¡minada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un

adecuado ordcn lógico a los argumcntos que fuDdamentan 1() resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tcnga una decisión tomada por este

T¡ibunal, en tanto se úata de un órgano jurisdiccional encargado do una labor tan

relevante como 10 es la futela de derechos fundamentales.

ESPINoSA-SALDAÑA BARRERA 1
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VO'I O SINGULAR DI'I, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constilución, y con el mayor respeto por la poneneic

dc mi colega magistrado, emito el prcsente volo singular, para expresar resPeluosamentc

clue disienlo del precedente vinculante establecido en Ia Sentencia 00987-2014-PA/llC,
SITN1ENCIA INTIIRI-OCUTORIA DENEGATORIA, por los lundamentos que a

conlinuaoión expongo:

lllll lilllll lllill I llll
EXP. N " 00162'2017-PAll c
LIMA
CARLOS ALBERTO GUFFANII MEDINA

Lr- l'RrBrrNAL CoNsrITl,cIoNAL coMo coRTf, DE REVISIÓN o FALLo Y No Df,

cAsA{rróN

[-a Constitr¡ción de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitlrcionales como

instancia dc casación y la Constitución de 1993 co[r'i¡tió al 'Iribuüal Constituciona]

cn instancia de fallo. La Constilución del 79. por primera vez en nucstra hislori¡
constitucional, dispuso la creación de un órgano a/ ioc, independiente del Podcr

Judicial. con la tarea de gamntizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena

dc los derechos 1'undamentales.

l,a Ley lrundamental de 1979 estableció que el Trib¡¡nal de Garantias

Constitucionales era un órgano de control de la Constilución, que 1enía jurisdicción

cn iodo el ter todo nacional para conooet, en ría de casación, de los habeas corpus
y anrparos denegados por cl Poder Jr-rdicial, lo quc implicó que dicho Tribunal no

consliluia una instancia habiliuda para lalla¡ cn fo¡ma delinitiva sobre 1a causa. Es

dccir, no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como atncnaza o lesión a los
.lrr¡iL"s reconocido" cn la C.,nslitLrción.

l. l.ln cse senlido. la l.cy 23385, Ley Orgánica de1 'lribunal de Garantias

ConstitLrcionales, vigcnte en ese momento, estabieció, cn sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución dencgatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en lorma errada o ha incurrido en grar,es vicios procesalcs en la

tramitación y resolución dc la demanda. procederá a casar la sentcncia y, luego de

señalar la dellcicncia, devolverá los acluados a la Cofic Suprema de Justicia de la
República (reenr,ío) para que emita nucvo fallo siguiendo sus lineamier)tos,
procedimicnto que, a todas lL¡ces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mcncionados.

.1. Irl modelo dc lutela anle amenazas y vulneración dc dcrcchos fue seriamente

modihcado cn la Comtitución de 1993. En prinrcr )ugar, se amplían los
mccanismos de lutela de dos a cuat¡o, a saber, habeas corpus, amparc, habeas dala
y acció¡ de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitr¡ción 1o

calillca erróneamcntc como "órgano de cofltroi de la Constitl¡ción". No obstantc, cn

rü
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matcria de procesos collstitucionales de la libeñad, la Constitüción establece qüe el
'l ribunal Constitucionai es iNtancia de rcvisión o lallo.

5. Cabc scñalar que la Constitución Polílica del Pe¡ú, en su articulo 202, inciso 2,

prcscribe que corresponde al Tribunal Constittlcional "conocel, e última ),
de/inititu inslalncia, la¡ resc¡luciones denegalotias diclldats en lor procesos de

hdbeas corpus dmparo, hatbeas ddtay accíón de cumPlimienlo"- Esta disposicion
constitucional, desde una posición dc f¡anca tutela de los derechos fundamenlales,
cxigc quc el -fribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamenlal. Una lectura diversa
col'ltlavcndria mandatos esenciales dc la Constitución, como son el principio de

dcfcnsa de la persola l'tumana y cl tespeto de su dig dad como fin supremo de 1a

sociedad y del Estado (artículo l), y "la observancia del debído proce,^o y tutela
jurisdiccktnal. Ninguna persono puede ser desvíada de la iurisdícción
predeÍenlifiaLlo por la le!-, ni sometidd 4 prcced¡miento distinto de krs pte|iamcfile
eiublecidos, ni iuzgada por órganos.jurisdicciondles de excepción n¡ pot
tomit¡one,t especiales creadas al efeclo cualquieta sed su denomínación",
consagrada en el arlicr¡lo 139, inciso 3.

6. Como se advie c, a dilerencia de lo que acontece en otros paises, cn los cuales el

acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprcma CoIte de Ios Estados Unidos), en el Pcrú el Pode¡ Constituyente optó por
un órgano supremo dc interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sedc del Poder Judicial. En otras palabras, si 10 que
cstá cn discusión es la supuesta amenaza o iesión de un derccho fuodamental, se

debe abrir la via conespondiente para que el fribunal Comlitucional pueda
pronu[ciarse. Pero la apcrtura dc esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
uali.is dc lo quc rc prcrende. dc lo que.e inrnca.

7. Lo conslilucional es escuchar a la pafte como concretizació¡ de su dcrccho
inenunciable a la dcfcnsa; adcmás, un l ribunal Constitucional constituye el más
ci¡c1ivo mcdio dc dclinsa dc los dcrechos fundamentales frenle a los poderes
públicos y privados, 1o cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbilrariedad.

IIililililililililtI il|
FXP N"OOI62,2017 PA/TC
LIMA
CARLOS ALBERTO GU]TFANTI MED]NA

l,it, DrRuclo .\ sER oiDo coNto ltANIlEStActóN DE LA DltrrocRAr-¡zACIóN DU Los
I'Ro( ¡tsos CoNsrtr(rclo§'al f s DE t,a LIBEI{l at)

li. l-a aclministraci<in de justicia constitucionai de la libertad que brinda ei l'ribunal
Constitucional, desde su creación, es ¡espetuosa, como conespo¡de, del derecho de

|tw1



fRIBU NAL CON STITUCIONAL

.lcl¡nsa inhere¡te a toda persona, cuya manilestación primari¿ es el derccho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

Ll(lcr'11,ncn su. Jer(chos. inleres(s ) oblrgaciones.

9. Precrsa[renle, mi alejamienlo respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audicncia de vista está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es

electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argume¡tos pertinenles, concrctándose el principio de inmediacion que

dcbe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la irte¡lención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
poleslad de adminislmr justicia constituye una manifestación del poder que el

llslado ostenta sobre las pcrsonas, su e.jercicio resulta constitLlcional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el dcrecho a ser oído con las debidas garantías.

li. Cabe añaclir quc la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,

quc se concede en la audiencia de vista, también constituye un clemento que

democratiza cl proceso. De lo contrario, se decidiría sobrc la esfera de interés de

ul1a pe¡sona sin permitirle aicgar Io correspondie¡te a su favor, lo que resultaría

excluycnte y anlidemocrático. Además, el Tribunal Constilucional tiene el deber

includible de optimjzar, en cada caso conc¡eto, las razones. los motivos y los

argumentos que juslifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por scr un tribunal de justicia, sino por lá justicia de sus razones, por

exp¡esa1 dc modo suficiente 1as razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corle interamericana dc Derechos Humanos ha establecido que eI

dcrccho de defensa "oblígL1 al Í:stado d fraldr dl indiriduo ert lodo momenb como

un verdadero sujelo del proceso, en el más d plio senlido de erilc concePlo, y no

simplemenfe cono obiefo del mismo"t , y qne "pdra que ex¡sta dehido proce":n legal
cs pretiso qLrc un just¡ciable puedd hdcü valer sus derechos y de./énder sus

intereses en../órma efcclira ! en condicíone"'de igualdad proce.tal con otros

¡Lt.tf¡c¡dbles'".

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembrc de 2009,
párraIo 29.
I Cole IDH. Claso llilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. 'lrinidad y Tobago,
sentencia dei 21 de iunio de 2002, pánafo 146.

ilil ililIiltilrilil ill
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13. ill modclo dc "inslancia de fallo' plasmado en la Constitución no puede ser

dcsvinuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho'l_libunal es su intéryretc supremo, pelo no su reformador, toda

vez quc como órgano collstituido también está sometido a la Constilución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia liberlad la denominada

"scntencia intel locutoria". el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

vcrdadcra esencia jurídica, ya que cl Iribunal Conslitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñcar" el recu¡so de agravio coDslitucional.

15. De conlbrmidad con los aniculos 18 y 20 dcl Código Procesal Constitucional, el
'l¡ibunal Constitucional no "concedc" el ¡ecu¡so. Esta es una competencia de la
Sala Superior dcl Pode¡ Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer dcl
RAC y p¡onL¡nciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
(orno Jn igrd\ io quc le rau5u inJelension.

16. Por otro lado, la "scntcncia interloculoria" eslablece como supuestos para su

aplicación fórnrulas imprecisas y arnplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber.

identiñcar en qué casos se aplicari¿I. 1\"o hacerlo, no deñni¡lo, ni justificarlo,
convicrtc cl empleo de la precitada sentencia en arbjtra¡io, toda vez que se podría
aléclar, entre otos, cl dcrccho fundamental de defensa. en su manifeslación de ser
oído con las debidas g¿üanlías, pues el1o daría lugar a decisiones subjetiras y

carcntcs dc predictibilidad, alectando notableme¡te a los justiciables. quicncs
tcndrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mztatis muta dis, el ptecedente vi¡culante contenido en la Sentencia
00987-20I4-PA/TC repite lo señalado por el l'ribunal Constitucional en otros
lállos, como en cl caso l,uis Sánchez [,agomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reañmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libenad (supletoriedad, vía prc\ia.
vías pamlelas, litispcndencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cicrto, elc.).

18. Sin cmbargo. cl hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naluraleza procesal distinta a la de los p¡ocesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirluar la esencia principal del recurso de agrario
conslilucional.

I uililililililflII ilt
EXP. N." 00162-2017,PA/ lC
LIMA
CARLOS AI,BI]RTO GUFFANTI MEDINA

rul



TRIBI] NAL C ONSTITUC IONAL

19. Por tanto. si se tienc cn cuenla que la justicia en sede constitucional representa la

úitima posibilidad para proleger y reparar los derechos fundamenlales de los

agraviados, voto a lavor de que e11 el prescnte caso se convoque a audiencia para la

vista. lo quc garanliza que el Tribunal Constitt¡cional, en tanto instancia última y
dcflnitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos cscnciales cuando no cncuentr¿rn justicia cn el Poder Judicial;
cspecialmente si se tienc cn cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacionai de protección de derechos

l'r¡.rm ano s.

20. Como aiirmó Raúl Ierrc¡o Iiebagliati, "la defensa del derccho de uno es, al mismo
tiempo, una del'cnsa lotal de la Constitución, pues si toda garanlía constitucional
cntaña cl acceso a la preslación jurisdiccional, cada cual al dcfende¡ su derecho

eslá delindiendo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilccida sin ia protecció11 judicial autóntioa".

Lo
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